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 Demandante: Willington Moreno Mosqyera  

Demandado: Jorge Iván Londoño y otros 

 

A despacho de la Señora Juez hoy 04 de octubre de 2023 

 

GLADIS ESTHER TORO ARISTIZÁBAL 

Secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Pereira (Risaralda), octubre cuatro de dos mil veintitrés 

 
En atención a que la profesional en derecho designado como curador Ad-Litem a 

fin de representar a DIODEMA GONZÁLEZ ROMERO y MARÍA LORENA 

SERNA MONTOYA ha aceptado el cargo encomendado, se ordena que por 

intermedio de la secretaría le sea remitido enlace electrónico al correo 

cesaraugustomoralesagudelo@gmail.com a fin de que acceda al expediente 

digital, una vez reciba el mismo en su buzón de correo electrónico, vencidos los 

dos días siguientes iniciara el conteo de término a fin de pronunciarse sobre la 

demanda. 

 
Notifíquese. 

La Juez, 

 

 
 

ELIZABETH RUEDA LUJÁN 

 

® 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
PEREIRA – RISARALDA 

C E R T I F I C O 
Por Estado Nº    

De fecha   05 de octubre de 2023  

Notifique el auto anterior. 

El Secretario, 
 

GLADIS ESTHER TORO A. 
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